
ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN
EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY N° 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES;

SE RESUELVE:

V/ ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR a partir de la fecha, al lng. JAHN ARTHUR DUEÑAS CACERES en el cargo de
·{Y'?RO Nc4( o confianzade SUB GERENTEDE OBRASPUBLICASY EQUIPOMECANICOde la MunicipalidadProvincialde Huaral.

§ . ~ RTÍCULOSEGUNDO.-ENCARGARa la GerenciaMunicipaly a la Sub Gerencia de RecursosHumanosel cumplimientode, i; Sul>G•~~ !~s ~ 1 presenteResolución.
~ ']. RecUI•O "" ~
l ~ r-; RTÍCULO TERCERO.- ENCARGARa la Sub Gerencia de Tecnologias de la Informacióny Sistemas la publicaciónde la

'i- presenteResoluciónde Alcaldia, en el portalde la PaginaInstitucionalwww.munihuaral.gob.pe.

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 271-2023-MPH

Huaral, 13 de julio de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El MerncrándurnN" 321-2023-MPH/GM,de GerenciaMunicipal, InformeNº01282-2023-SGRH/GAF/MPHemitidopor
la Sub Gerencia de Recursos Humanos; respecto al cumplimiento de los requisitos minimos para ocupar el cargo de Sub
Gerentede Obras Publicasy EquipoMecánicode la MunicipalidadProvincial de Huaral,y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194º de la ConstituciónPolitica del Perú y modificatorias,en concordanciacon los articulos 1y11del
Titulo Preliminarde la Ley Nº 27972, Ley Orgánicade Municipalidades,que señala que las Municipalidadesson Órganosde
Gobierno promotores del DesarrolloLocal, con personeriade Derecho Público con plena capacidad para el cumplimientode
sus fines, y gozan de autonomiapolitica, económicay administrativaen los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 17 del articulo 20º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,señala que el Alcalde es
el representante legal de la Municipalidady su máxima autoridadadministrativa, le compete entre otros aspectosdesignar y
cesar al Gerente Municipal y a propuestade este a los demás funcionarios de confianza y directivos públicos de confianza,
cumpliendocon los requisitos previamenteestablecidosen la normativa vigente y en los documentos de gestión internaque
regulanel perfil de cada puesto.

Que, mediante Resoluciónde Alcaldia Nº 270-2023-MPHde fecha 13 de julio de 2023, se Cesó del cargo de Sub
Gerentede Obras Publicasy EquipoMecánicoal lng. MiguelRaúl Cruz Romero, por lo que es pertinenteadoptar las acciones
administrativascorrespondientesa fin de continuarcon las actividadesinherentesa dicha dependencia.

Que, mediante Memorándum Nº321-2023-MPH/GM, de Gerencia Municipal, remite Curriculum Vitae para
evaluación,asimismomediante InformeNº01282-2023-SGRH/GAF/MPHla Sub Gerenciade Recursos Humanos,señala que
el lng. Jahn Arthur DueñasCáceres,cumple con los requisitosmínimos para poder asumir el cargo de Sub Gerentede Obras
Publicasy Equipo Mecánicode la MunicipalidadProvincialde Huaral; en cumplimientode lo establecido en el inciso 18.2del
artículo 18 del Reglamentode la Ley Nº31419, Leyque establecedisposicionesparagarantizar la idoneidaden el ejerciciode
la función públicade funcionariosy directivosde libredesignacióny remoción.

Que, el Decreto Supremo que aprueba el Reglamentodel Decreto Legislativo Nº 1057, que Regula el Régimen
Especialde ContrataciónAdministrativade Servicios,DecretoSupremo Nº 075-2008-PCM,dispone en su Cuarta Disposición
ComplementariaTransitoria sobre las reglas aplicables a Funcionarios y Directivos Designados por Resolución, que: "Los
cargos cubiertos por personasdesignadaspor resoluciónno se encuentran sometidos a las reglas de duración del contrato,
procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. Les son de aplicación las
disposicioneslegales y reglamentariasque regulen la materia".
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